
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá Quindío, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 
Rdo. 631304000300220210028400 

Inter. 1835 
 
 
Previo a emitir pronunciamiento, respecto al pedimento elevado por el 
apoderado judicial de la entidad demandante, se dispone requerirlo a fin 
de que informe al despacho la forma como obtuvo el numero celular del 
demandado, y allegue las evidencias correspondientes. 
 
Adicionalmente, se le insta para que proceda de igual forma con el correo 
electrónico reportado en la demanda irmapelaezbotero@hotmail.com, 
informándonos como lo obtuvo y allegando las respectivas evidencias, e 
intente inicialmente la notificación de la demandad a dicha dirección 
electrónica. 
 
Esto, de conformidad con lo establecido en el articulo 8 de la Ley 2213 de 
2022 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ, 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
Proyectó: Clg 
 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 164 

DEL 19 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

Gloria Isabel Bermudez Benjumea

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Calarca - Quindío
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